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LIQUIDACION

Francisco Chamorro Santander <franciscochamorro7@hotmail.com>
Mar 17/08/2021 10:51 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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LIQUIDACION CRÉDITO.pdf;

BUEN DÍA CORDIAL SALUDO

PRESENTO LIQUIDACION

ACUSE RECIBIDO

GRACIAS

FRANCISCO M. CHAMORRO S.
310 8915731 
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Señores 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.   S.   M. 

 

 

REF:  EJECUTIVO 

DTES:  AIDA DEBORA PEREZ VELASQUEZ  

 DDA:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES  

 ASUNTO: PRESENTO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

 RAD:  2021-00237  

 

Respetada Doctora:  

 

Conforme a lo ordenado por su Señoría en INTERLOCUTORIO No. 1534 

de 09 agosto de 2021, PRESENTO LIQUIDACIÓN CRÉDITO como sigue: 

 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, debe pagar 

la suma de $16.562.320,00 por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

primera y segunda instancia, más las costas de este ejecutivo que 

su Señoría fije, a favor de la señora AIDA DEBORA PEREZ VELASQUEZ 

C/c No. 31.283.097 liquidado como sigue:  

 

Agencias en derecho Primera Instancia $12.421.740,00 

Agencias en derecho Segunda Instancia  $4.140.580,00 

Total Agencias en Derecho $16.562.320,00 

 

 

Más las costas de este ejecutivo que su Señoría fije.  

 

De señora Juez, Atentamente,  

 

 

 

FRANCISCO M. CHAMORRO S. 

C/c  No. 14.961.361  de Cali 

T. P.  No. 75.613  del  C. S. J. 
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